
 

 

 

 

25 de enero 2012 

Becas del Gobierno de la República Popular China 
Año académico 2012-2013 

 

 

Nivel de estudios 
 

 

Maestría y Doctorado. 
 
 

Áreas de Estudio 
 

 

Tecnología, Ciencias, Arte y Humanidades. 
 
 

Duración 
 

 

Un año, con posibilidad de prórroga de acuerdo al programa de estudios. 
 
 

Edad máxima 
 

 

Maestría 35 años 
Doctorado 40 años 

 

Idioma 
 

 

Inglés y/o chino 
 

Fecha límite para entrega de documentos 
 

 

       Delegaciones Foráneas de la  Centro de Promoción y Difusión de Becas de la 

 Secretaría de Relaciones Exteriores           Secretaría de Relaciones Exteriores 

 

     16 de marzo 2012                   23 de marzo 2012 
 

 Sin posibilidad de prórroga en todos los casos. 
 



Beneficios 
 

 

1) Pago de matrícula y colegiatura. 

2) Asignación única para gastos de instalación. 

3) Asignación mensual para manutención: 1,700 yuanes para estudios de maestría y 2,000 

yuanes para doctorado, equivalentes a $269.15 Y $316.65 dólares estadounidenses, 

respectivamente. * 

4) Seguro médico. 

5) Gastos para material didáctico. 

6) Transportación interna en China,  conforme al programa de estudios establecido al inicio y 

al término de la beca. 

7) Se otorga un curso de aprendizaje del idioma chino, previo al inicio de los estudios de 

posgrado. 

*Al tipo de cambio del 16 de enero de 2012. 

Requisitos 
 

 
 

Folder uno 
 

Todos los formularios y documentos deben contestarse y/o redactarse en inglés y/o 
chino; los documentos que no estén redactados en esos idiomas deben acompañarse 
con la traducción simple respectiva: 

 
1. Formulario de solicitud de beca del gobierno de China. Éste se encuentra en el link:  

http://laihua.csc.edu.cn/inscholarship/jsp/student/StudentLogin.jsp 
El formulario deberá imprimirse para anexar al expediente en original y copia, previa 
transmisión “en línea” a través de la página de internet de referencia.  
 

2. Dos copias del título del último grado académico cursado (licenciatura o maestría).** 

3. Dos copias del certificado con  las calificaciones del último grado obtenido.** 

4. Plan de estudios a desarrollar en China (original y copia). 

5. Dos cartas de recomendación de profesores o investigadores, (original y dos copias de 
cada una). 

6. Si se trata de estudios en música, presentar un CD con composiciones musicales 
propias; en el caso de estudios en el área de artes, 6 fotografías de obras propias; el CD 
deberá incluir dos dibujos, dos pinturas a colores y dos fotografías de otras obras. 

http://laihua.csc.edu.cn/inscholarship/jsp/student/StudentLogin.jsp


7. Dos copias del formato de examen médico extendido por una institución de salud pública, 
bajo el formato “Foreigner Physical Examination Form”, debidamente sellado y firmado 
por la institución que lo expide. Se encuentra disponible en la página de internet: 
http://en.csc.edu.cn/u/foreinphy.pdf En caso de obtener la beca deberá presentarse el 

original a las autoridades chinas correspondientes a su llegada a ese país. 
 

** En caso de ser preseleccionado durante los procesos que se llevan a 
cabo en México, los candidatos deberán presentar estos documentos con 
sello notarial y traducidos por perito traductor al inglés o chino, de no 
hacerlo en los tiempos requeridos por esta oficina, su candidatura no podrá 
presentarse oficialmente ante las autoridades chinas.   

 
Folder dos 

 
1. Hoja de registro de la Secretaría de Relaciones Exteriores con fotografía reciente.***  

 
2. Copia de la solicitud de beca del gobierno de China, en original y copia, previamente 

transmitido en línea.  
 

3. Currículum vitae con documentos probatorios. 
 

4. Copia del certificado de bachillerato concluido.   
 

5. Cuestionario relativo al Plan de Trabajo y Exposición de Motivos de la S.R.E.*** 
 

6. Copia del acta de nacimiento 
 

***Los documentos indicados se encuentran en la página: 
  http://www.sre.gob.mx/index.php/requisitos-y-formatos  
 
Para mayor información:  
 
Visitar el sitio http://en.csc.edu.cn/, en el que se encuentra información relativa a las universidades 

chinas a las que se puede postular y al proceso en general de la obtención de las becas, así 
como los requisitos y obligaciones que deben cumplirse una vez seleccionado como becario del 
gobierno chino. Cabe señalar, que las fechas límite de presentación de candidaturas que ahí se 
especifican varían a las establecidas por esta oficina, en virtud de que todos los expedientes 
deben participar en los procesos de preselección que realizará esta oficina de forma conjunta 
con representantes de la Embajada de China en México,  por lo que las fechas oficiales de 
presentación son las que aparecen en el presente documento. 
 

Notas 
 

 

 
La fecha límite para la recepción de candidaturas no podrá ser modificada en virtud de que los 
expedientes de los participantes deberán enviarse a la Embajada de la República Popular de 
China en México en una fecha previamente establecida por sus autoridades, la cuál es 
inamovible, de lo contrario, las candidaturas no podrán participar en los procesos de 

http://en.csc.edu.cn/u/foreinphy.pdf
http://www.sre.gob.mx/index.php/requisitos-y-formatos
http://en.csc.edu.cn/


preselección de candidatos. Los expedientes de los candidatos que no satisfagan todos los 
requisitos señalados en esta convocatoria no podrán ser tomados en consideración. 
 
 No se recibirán documentos originales de títulos académicos, certificados de estudios y 
cualquier otro documento que pueda ser de importancia para el candidato ya que esta Dirección 
General no asume ninguna responsabilidad por el eventual extravío de algún documento. 
 
Las candidaturas deberán entregarse en el orden mencionado anteriormente, en folder con 
broche BACCO del lado izquierdo y con separadores mostrando la letra o el titulo del inciso 
correspondiente con el número de copias señaladas en cada rubro finalmente se comunica que 
la decisión que adopte sobre el posible otorgamiento de la beca es inapelable. 
 
Para mayor información y entrega de solicitudes favor de dirigirse al Centro de Promoción y 
Difusión de Becas de esta Secretaría, ubicada en Av. Juárez No. 20, Planta Baja, Col. Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, CP. 06010 México, D.F., en los horarios de lunes a viernes de 8:00 a 
15:00 hrs, teléfonos 3686-5275, 5276 y 5274, correo electrónico: infobecas@sre.gob.mx, así 

como en las Delegaciones Foráneas de la S.R.E. Ver Directorio de Delegaciones SRE 
 

 
Se les informa que los expedientes de los candidatos que no sean 

beneficiados con la beca, no serán devueltos. 
 

Finalmente se comunica que la decisión que adopte el Gobierno de China 
sobre el posible otorgamiento de la beca es inapelable. 

 
 
 

 

mailto:infobecas@sre.gob.mx
http://www.sre.gob.mx/index.php/directorio

